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ADVERTENCIA 

llxcitado á escribir sobre las cuestiones sociaíes, 
en cuyo examen, a no ser por este motivo, no 
hubiera entrado, luego percibí que no era po
sible descubrir el origen de los males que afec
tan la sociedad humaDa , sin tratar de la justa 
recompensa del trabajo, Si á cada asociado, me de
cía,, se le permitiese disfrutare! fruto íntegro de sus 
fatigas y virtudes, el objeto grandioso de la crea
ción quedaria plenamente satisfecho, y no podrían 
menos de desaparecer las justas quejas que han 
agitado á los hombres de todas las épocas y de 
todos los países.. 

Gen vencido ^ pues, teórica y prácticamente de 
que en la actual sociedad del género humano el 
trabajo no obliene la debida recompensa^ no po
día dejar de inferir que el derecho de propiedad, 
tal como se halla establecido, adolecía de un vi
cio sustatfcialv E n efecto, atendiendo a los princi-
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píos generalmente reconocidos, asi por los econo-
rnistas como por los publicistas, de que el trabajo 
no solo es la procedencia de toda riqueza, sino 
también la procedencia de toda propiedad, y que 
esta no puede recaer sino sobre una riqueza, se 
presenta como una consecuencia irrecusable que la 
institución de la propiedad territorial es incompati
ble con el verdadero derecho de propiedad; incom
patible con la doctrina fundamental de la economía; 
e incompatible con ias condiciones indispensables 
de toda sociedad cuyo objeto sea proporcionar in-
distintamente la prosperidad de los asociados. 

Sin embargo de tan irresistible convencimiento, 
la idea de una doctrina tan opuesta á la admitida 
acerca del derecho de propiedad, de tal modo me 
arredraba, que, sin la intervención de un amigo, pro
bablemente no se hubiera realizado. Esta circuns
tancia, prescindiendo del ínteres de la materia, exi
gía que yo fuese muy circunspecto en aquel trabajo. 
Mo bastaba descubrir la verdad; era" urgente ocurrir 
á tas preverrciones que contra ella existían. Con-
veiiia por tanto hacerme cargo de cuanto publi
caran los autores de mayor celebridad, y presentar 
eoecienziidameiite los principales argumentos en 
que apoyában la oportunidad y justicia de la propie
dad terrílorial. Asi , cuando en 1840 publiqué la 
Cuestión Social , he sentido no tener á la manóla 
Enciclopedia Br i t án i ca , obra la mas clasica a que 
pudiera recurrir, á fin de hacer ver que 00 es
quivaba oiogo no de los argumentos que pudieran 
ktvalida^n»i doctrina. Escribiendo de buena fe, 
Cualquiera cfwe fuese eí resultado, no podra dejar 
d^ GMseguir; una ventaja,, robustecer la doctrina es
tablecida ó hacer mas pronto y completo el tr ian-
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fo de la mía. Deseaba, por tanto, que en mi 
escrito no se percibiera otro objeto sino el de des
cubrir la causa de nuestra mala organización social, 
materia la mas interesante en que pueda ocuparse 
el amigo déla humanidad, y cuya investigación es 
en el dia el asunto predilecto de los economistas 
y filósofos mas eminentes del mundo civilizado. 

Estas razones me impulsaron, luego que la 
tuve á mano, á traducir, anotar y publicar lo 
que en la expresada obra se halla bajo el artí
culo Propiedad, 





L a propiedad en el sentir de los jurisconsoltos supone 
dominio, esto es, supone el mas alto derecho que el 
hombre puede tener á una cosa, sin que en nada de
penda del asenso de otro liombré 0 . 

En este concepto á ninguno en nuestro rejno pue
de pertenecer la propiedad ó tenencia de una tierra; 
.5^0 al rey en virtud de sus atribuciones de tal rey. 
Todas las tierras son, pues, de la naturaleza de un feu-' 
do , y por tanto, mediata ó inmediatamente, pertene
cen al monarca ^aj. 

Sin embargo de lo que se acaba de decir, por pro
piedad se entiende aquel derecho que comunmente se 
concede para disponer del útil y no del directo domi
nio de la tierra, el cual derecho consiste en fel libre 
uso y goce de todas las cosas que de ella emanan, sin 
traba ni diminución alguna, exceptuadas las que im
ponga la ley de la tierra ( 3 ) , 

El origen de la propiedad territorial probablemen
te está fundado en la naturaleza. La tierra y cuan
to de ella sale es propiedad del género humano por 
inmediato don del Criador. Gen, cap. 1 v. 28 (4). ' 

Mientras la tierra estuvo escasamente poblada de 
hombres, es de creer que todo era común , y que cada 
iino tomaba del común acervo ! |iara su uso cuanto sus 
inmediatas necesidades exigían (5). Esta comunión de bie
nes no debió :9 aun en las edades mas remotas, ser 
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aplicable sino d la sustancia de la cosa, pero no al uso 
de ella, pues por la ley de la naturaleza y de la razón 
el primero que comenzó á usarla, adquirió en ella un 
género de propiedad transeúnte < cuya duración no ex
cedió del tiempo que la usaba; es decir, el derecho 
de propiedad de la tierra continuaba únicamente, mien
tras el acto de ocupación no era interrumpido (Ó). 

Los primeros objetos de propiedad fueron las frutas 
que el individuo recogia ; los animales silvestres que 
atrapaba : después de estas cosas las tiendas ó chozas 
que construía; los instrumentos de que hacia uso para 
obtener ó preparar la comida; por último las armas de 
guerra. Muchas de las tribus salvajes de América, aun 
en el dia, no producen mas artículos de riqueza que 
los enunciados. En seguida los animales mansos princi
piaron á ser propiedad. Abel, el hijo segundo de Adán, 
fué un pastor de ovejas. Los camellos, los asnos , las 
vacas y las ovejas formaban exclusivamente los artícu
los de riqueza de los patriarcas judíos, según sucede ac
tualmente entre los árabes. Como la tierra ha sido po
blada antes que en ningún otro punto en la parte orien
tal, en donde el agua escaseaba mucho, los pozos abier
tos por el hombre , á costa de indecible trabajo y de 
extraordinarias dificultades, fueron desde el principio 
del mundo una propiedad; altamente apreciada, Gén. 
cap. 2 i v. 25, cap. 26 v. 28 (?). 

Con el trascurso del tiempo fué necesario formar 
pociones de un dominio mas permanente, y que los in
dividuos se apropiasen no solo el inmediato uso, sino 
la sustancia misma de la cosa que debia usarse (»). El 
cukivo ó arte de la agricultura introdujo y estableció 
la idea de una propiedad territorial mas sólida y se
gura (pie la anteriormente establecida ( f ) . 
x Asi como el acto de la ocupación daba el derecho 
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al uso temporal del terreno, ignaloaente la ocupación 
dio el primitivo derecho á la propiedad permanente en 
la sustancia misma de la tierra, derecho que excluye 
á todos los que no sean los propietarios de ella ('o). Gro~ 
cío y PnfFendorf afirman que el deixcho de ocupación 
está fundado sobre un tácito asenso de todo el género 
humano, siendo el resultado que el ocupante se haga 
el propietario. Barbeirac, Ticio, Locke y otros sosf'"nen 
que no hay tal implícito asenso, y que no es necesa
rio que lo haya , pues, siendo el mero acto : de ocupa
ción un grado de trabajo corporal, por un principio 
de natural justicia se sigue que, sin consentimiento al
guno, este acto es suficiente por sí para ganar un tí
tulo de apropiación. Sin embargo ambos partidos con
vienen en que la ocupación es el vínico acto por el 
cual el título de propiedad ha sido primitivamente ga
nado. Cada hombre se apoderó legalmente para su con
tinuado uso de leales porciones de terreno- cuales ha te
nido por conveniente i con tal que no estuviesen ocu" 
padas por otro alguno ( n ). , v 

La propiedad, así de la tierra como de la rique
za moviliaria, adquirida por el primer ocupante, según 
los principios de universal justicia , permaneció en él 
hasta que por algún acto manifestó que tenia inten
ción de abandonarla. Entonces, naturalmente hablando, 
la cosa apropiada quedó otra vez sin dueño particular, 
publici jurisy haciéndose apropiable al primer ocupan
te (la). Sin embargo, este método de abandonar el in
dividuo la propiedad, y apoderarse de ella otro indivi
duo, probablemente no pudo practicarse por largo tiem-
pot La mútüa conveniencia introdujo el comercio y la 
recíproca traslación de la propiedad por venta, dona
ción ú otro modo de traspaso. El mas general y efec
tivo medio de traspasar la propiedad es por la muerte 
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cfel oraaparate , en cuyo ca«o, considerando á los iiombres 
como individuos absolatos, y no como conexionados con 
la sociedad civil, toda propiedad cesa. Una constitu
ción, empero., de esta naturaleza no podía menos de 
producir innumerables altercados. Por esta razón la ley 
de casi todas las naciones (lo c-ual viene á ser una ley 
•de la naturaleza de segando orden) ha dado á la per
sona moribunda facultad de continuar su propiedad, 
disponiendo de sus bienes por testamento; ó la ley mu
nicipal declara quien será el heredero del último po
seedor muerto i{ 13) . 

Se vé, pues, que el origen de la propiedad esía 
fundado en la naturaleza , y que así la modificación 
bajo la cual existe en la actualidad como el método 
de preservarla y trasmiárla de hombre á hombre, di
mana únicamente de la sociedad, y son de aquellos be
neficios para cüya adquisición cada individuo renunció 
«na parte de ^u libertad ' ( 1 4 ) . 

Mucho tiempo después de la institución de varias 
especies de propiedad, cuando comenzó á practicarse el 
cultivo, y llegó á ser poblado el pais, la tierra fué 
propiedad fija del ocupante. El primer reparto que de 
ella se hizo, según refiere la Historia Sagrada , fué el 
que se verificó entre Abraham y Lot, el cual reparto 
ha sido el mas sencillo posible ( 1 5 ) . Según la relación que 
César hace, «n la Gran-Bretaíia no habiá vestigios de 
propiedad territorial. Apenas la conocieron los patriar
cas hebreos. Ninguna señal de ella se cónocia entre las 
naciones déla América del Norte (le). Los Escitas, según 
se dice , se hablan apropiado el ganado de toda espe
cie ; pero no conociah la propiedad de la tierra, la cual 
entre ellos era común á todos. De estos datos se infiere 
que la muy permanente propiedad de lá tierra, aten
didas todas las probábilidades, ha sido posterior al go-
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bierno civil y á las leyes positivas.. En conseciiencia 
ha sido establecida por estas ó por la voluntad del gefe 
reinante (i?). La tierra, única riqueza , según las leyes 
inglesas, llamada propiedad real', en laŝ  primeras eda
des indudablemente no era propiedad de ningún indi
viduo , sino común á todos (IB).. Averiguar cuáodo y 
por qué gradbaeion la tierra ba dejado de ser común 
y se convirtió en propiedad particular, con exclusivo 
derecho al propietario, ha dado lugar á muchos alter
cados ( 1 9 ) . 

Algunos }> según hemoa Visto , sostienen que por con
sentimiento general de todos los pueblos fué concedi
do al ocupaiite conservar la propiedad de la tierra. Otros 
sostienen que esta propiedád es aneja al trahajo ve
rificado en la tierra durante el tiempo de la ocupa
ción (20). Sea de esto lo que se quiera, el verdadero 
fundamento del derecho de propiedad es Ta ley civil (ai). 

Como ha sido la intención del Criador que el pro
ducto de la tierra fuera aplicado al uso de los hom
bres, la institución no se completaria sin establecerse 
la propiedad, y por tanto no puede-menos de hallar
se en armonía con la voluntad; divina. La tierra no 
podria dividirse en diferentes porciones sin que la ley 
positiva arreglase las cuotas.. ¿ 5 , pwes, conforme con 
la voluntad del Criador, y por tanto con el derecho, 
que cada individuo; posea aquella parte de terreno que 
las leyes de la sociedad le comedhn poseer (2:l). 

Cualquiera, dice el arcediano Paley, que sea el 
raciocinio formado coa el objeto de descubrir él origen 
de la propiedad, es necesario que por último pare en 
la voluntad de Dios: por tanto el camino mas corto 
para llegar á esta voluntad es el mejor. Si se quiere 
que el derecho de propiedad dependa de la ley civil, 
se sigue que el hombre tiene derecho á guardar una 
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cosa y disponer de ella cuando la ley le conceda estas 
facultades 4 y eso en varios casos autoriza y da lugar 
d muchos fraudes. Para obviar semejante dificultad se 
propone la siguiente distinción. Nosotros reconocemos 
que por la ley reside la facultad de disponer de la 
propiedad todo el tiempo que la conservamos dentro 
del designio é intención de ía ley, de modo que esta 
nos justifique así in foro conscientioe como in foro hu
mano , cualquiera que sea la equidad y conveniencia 
de la misma ley. Pero cuando nosotros convertimos á 
nuestro particular intento ó interés una regla ó expre
sión de la ley, sancionada con distinto objeto, enton
ces para justificarnos alegamos, no la intención de, la 
ley, sino las palabras; es decir, alegamos en nuestro 
favor una letra muerta que nada significa, pues pala
bras sin sentido ni intención no tienen fuerza ó efecto 
en justicia ; jmucho menos la tienen palabras tomadas 
para contrariar el sentido de la ley (̂ 1). 

Considerada por el todo, ia institución de la pro
piedad, es beneficiosa,. Las principales ventajas que de 
ella resultan , son las siguientes. Aumenta el producto 
de la tierra. Evita muchas disputas. Facilita las co~ 
modidades de la vida, habilitando á los varios indivi
duos de la sociedad humana d distribuirse en distin
tas profesiones. 

Con muy rara excepción puede asegurarse que, 
aun los mas pobres y los mas malamente provistos 
de iurtimios de riqueza, gozan ¡ en los paises en 
que se halla establecida la propiedad, de mas como
didades que los habitantes del pais en donde no 
se conoce. La desigualdad de h propiedad territorial tal 
como existe en toda la Europa, considerada en abstracto, 
es un mal, pero un mal que procede, no de la insti-
tucion , sino de las reglas concernientes al modo de ad-
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quirir y usar la propiedad, por la que los hombres son 
estimulados á hacerse industriosos, y por la que el ob
jeto de su industria adquiere mayor seguridad y ma
yor estimación. Si hay una gran desigualdad sin nin
guna conexión con el origen de la propiedad, este de
fecto debe corregirse (34)„ 

N O T A S . 

( O 
El principio aquí proclamado es exacto: se deduce de 

ia definición del derecho de propiedad, cuando por el se 
entiende la facultad que el propietario, j no otro alguno, tiene 
para disponer de las riquezas por él producidas, ó de las que, 
produ.cidns por otro hombre} se le han trasmitido según los 
medios legales adoptados en La sociedad. Si así no fuera, fa-
llaria la máxima segura del derecho romano, admitida en los 
códigos de todas las naciones modernas: Unusquisque est rei 
suce moderator et arbiter. 

Los EBciclopedistas, admitiendo la máxima de los j u 
risconsultos enunciada en el párrafo anterior, y adoptando 
al propio tiempo la doctrina expresada en este, sin incurr i r 
en una inconsecuencia manifiesta no pueden reconocer nin
guna.especie de propiedad particular, pues ya esta recaiga 
«Oíbre una riqueza inmueble, ya sobre una riqueza nmebie, 
ao puede meaos de ejercerse por el propietario ese donUnk^ 



ese atta derecho que, según ellos, pertenece exclusivamente 
á las, a tribu cianes del monarca. 

Mientras el origen del derecho ríe propiedad no sea co-
noeido como corresponde, y mientras sus límites no sean 
exactaniente demarcados, tos absurdos en que incurran los 
que traten de tan ¡mportante materia serán muy repetidos. 
Eri efecto, sin exceptuar el reciente Tratado de la Propie
dad \>ov e\ célebre publicista Mr. Comte, no hay una obra 
acerca de esta materia que no parta de unas mismas gratuitas 
suposiciones, que por consiguiente no contenga, con poca 
diferencia, iguales errores y contradicciones. 

_(3)-
Este párrafo no se halla en armonía con el anterior. Es 

de creer que sus mismos autores han percibido la incongruen
cia y procurado satisfacerla con las palabras embargo délo 
que se acaba de decir. Prescindiendo de tan- notable re
paro, ocurren otros no menos sustanciales. ¿En-v i r tud de 
qué fundamento la propiedad particular de la tierra, una vez 
establecida , se ha de entender limitada al dominio út i l , sin 
poder ser extensiva a l dominio directo? Es muy extraño que 
los Enciclopedistas omitan dar razón de doctrina tan pere
grina, pues en todos los paises en que se conoce esta insti
tución los peo^pietarios disfrutan los dos dominios á menos 
que hayan traspasado uno de ellos. 

No puede escribirse con menos lógica ni con menos 
convencimiento. En el pársafo anterior se afirma que la pro
piedad territorial consiste únicamente en la facultad de dispo
ner y gozar, no de la t ierra, sino de las cosas que de ella 
emanan. En el párrafo presente se dice que no solo es propie
dad del género humano lo que sale de la tierra, sino la tierra 
misma. 

La tierra, si el Criador la hubiera concedido en propiedad 
al género hemano, nunca podria llegar á ser propiedad legal 
de un determinado número de individuos, por mas leyes po
sitivas que se hicieran al intento, Pero la tierra no fué con
cedida al hombre en propiedad; se le concedió únicamente 
la propiedad de cuanto de ella saliese, la propiedad de los 
artículos que en ella se reprodujeran. Gén. cap. í , v. 29. La 
tierra, en fin, no es apropiaMe, por cuanto no es producto de la 
industria del hombre. Es pues un absurdo investigar si el o r í -
gen de la propiedad territorial está fundado en la naturaleza 



ó en las leyes positivas. E l dogma de ser la tierra inapro
piable fué expresamente proclamado por Moyses como Base 
fundamental del pueblo heforeo, cuando pone en boca 
de Dios que la tierra no es vendible por ser propiedad suya: 
térra quoque non vertdetur ¿n perpetuum, quia mea est. Lévit. 
cap. 2^, v. 2 3. 

. { 5 ) 

No es verosímil que.hubiese existido esa supuesta comunioti 
«áe bienes, idea muy análoga al sistema absurdo de ios que 
sostienen que el derecho de propiedad es incompatible con 
la prosperidad del género humano. En efecto, la comunión 
de bienes hace impracticable el derecho de propiedad , y des
truye los medios naturales de nuestra conservación. El hom-
bre, sin la facultad de disponer libremente del producto de 
su industria, gozaría de una existencia la mas precaria; de 
una existencia por necesidad dependiente de estipulaciones 
con otros hombres,; ¡pero no de una existencia dependiente 
solo de sus f uerzas físicas y de sus facultades intelectuales tal 
como el Criador ha querido que tuviese. Ademas el Irabajo, 
origen igualmente que de todas las riquezas, de todas las 
virtudes, quedaría sin su legítima recompensa, y sin mas est í
mulos qne el látigo y el temor. JNo sé con qué dictado bastante 
significativo se pneda calificar el sistema dirigido á destruir un 
derecho que, prescindiendo de no producir mas que irt-
mensas ventajas, emana primitivamente de una ley de la 
naturaleza* 

La primera parle de este razonamiento es tan obscura 
que no se comprende, y solare todo de él no se colige que 
la tierra pueda apropiarse de un modo permanente n i de un 
modo transeúnte. El Criador fué el que la produjo, y el 
que dispuso la disfrutase el honahre bajo las condiciones por 
él indicadas. Estas circunstancias la constituyen in a propia ble. 
Sin embargo no deben alegarse para que el hombre la deje 
inculta, sino por el contrario, para que la cultive^ para que 
reporte de ella los art ículos necesarios á su existencia y 
comodidades; para que cumpla el precepto de trabajar y se 
liberte de la ociosidad , manantial de todas las calamidades 
sociales que afligen y degradan la humanidad. E l hombre 
tiene, pues, derecho á aprovecharse de la tierra, de la mar 
y de los demás dones naturales, á fin de ejercitar en ellos 
su industria y recoger los productos que de ella procedan, 
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mas no tiene derecho para apropiarse en el todo ni en par
te ninguno de ellos á fin de arrendarlos á otros hombres y 
exigirles por su uso una parte del fruto de sus afanes. De lo 
contrario seria impracticable el derecho de propiedad, ó , lo 
que es igual , la facultad que el trabajador tiene para dispo
ner del producto íntegro de su industria, reportable tan 
solo de los dones naturales concedidos indistintamente á 
todos los hombres. De esta doctrina en ninguna cosa sus
tancial se aparta lo que los Enciclopedistas suponen se prac
ticaba .en. las primeras edades, cuando afirman que el de
recho de propiedad de la tierra continuaba únicamente m.ien~ 
iras e l acto de ocupación no era interrumpido. Si los Enciclo
pedistas no hubiesen sentado doctrina opuesta a la última 

Í
>roposicion del párrafo que se analiza , indudablemente de-
jeiian pasar por los fundadores del sistema que rechaza 

como funesta la institución de la propiedad territorial^ 
pues el acto de la verdadera ocupación de la tierra no. se 
realiza por medio de pergaminos; de un modo legal y efec
tivo na se realiza sino es cultivando la tierra.. 

Estos pozos teman un valor arreglado por los mismos 
principios que en el dia determinarian el precio de los pozos 
que nosotros abriésemos para satisfacer nuestras necesidades; 
él equivalente a l costo de su producción. No es semejante idea 
la que deberla atraer la atención de los Enciclopedistas al 
citar el Génesis. Deber í an , s í , detenerse en observar que 
Moyses, al trasmitir esta noticia, que por sí sola seria insig
nificante, explica en un solo versículo, con una claridad y 
concisión de que solo es capaz el que se halla penetrado 
de lo mas sublime de la ciencia á que la idea corresponde, 
la sana doctrina de cuanto concierne al derecho de propie
dad. Si los Enciclopedistas hubieran examinado con aten-, 
cion el testo de Moyses, seguramente no habrian incurrido 
en ninguno de los muchos errores y contradicciones en que 
incurrieron. 

Queriendo Abraham comprar á Abimelec, rey de Gerara, 
un pozo de agua, Moyses hace decir al primero: Septem 
mgnas accipies de manu mea : ut sint mihi in testimonium, 
quonian ego fod i puteum istum. Gen. cap. a i , v. 3o. Moyses, 
afirmando en boca de Abraham que Abimelec, por haber 
abierto el pozo, merecía recibir en pago de esta pro
piedad siete corderas, hace ver que el trabajo es el solo 
medio primitivo legal de adquirir la propiedad; y al pro-



m 
pío tiempo bace ver que el trabajo es el origen de toda 
riqueza; verdad cuyo descubrimiento, como es sabido, se 
a t r ibuyó a Smith , y por él se le recompensó con el bono-
rífico dictado áe fúndador de la ciencia de la Economía. Tam
bién hace ver que estos pozos eran apropiables por la única 
razón de ser producto exclusivo del trabajo del hombre. En 
consecuencia, indirectamente, hace ver que la tierra y los 
otros dones de la naturaleza , cuya existencia no es debida 
á la mano del hombre, no entran en el dominio de las cosas 
á que se extiende el derecho de propiedad. Por ú l t imo , hace 
ver que el comprador, satisfecho el precio convenido, debe 
ser considerado como si hubiera sido el verdadero produc
tor de la riqueza traspasada. Por esta razón Abraham dice 
que las siete corderas, precio del pozo, deben servir de 
señal ó testimonio de que él le abriera, aunque en realidad 
habia sido abierto por Abirnelec, ó mas bien por sus cria
dos. Estos principios, y la doctrina que de ellos se deduce, 
es cuanto se necesita para explicar todo lo relativo al de
recho de propiedad. 

~ ^ ' . ( 8 ) - ^ 

Lo contrario habian dicho los Enciclopedistas al afir
mar que la comunión de los bienes no debió, aun en las eda
des mas remotas, ser aplicable sino á la sustancia de la cosa^ 
pero no ctl uso de ella. Prescindiendo de contradicción tan 
manifiesta, sería curioso que los Enciclopedistas nos expli
casen cómo se hace apropiable lo que no ha sido producido 
por el trabajo del hombre; lo que es obra exclusiva de la 
naturaleza; ó que nos hiciesen ver que la tierra es producto 
del trabajo del hombre. Mr, Comte , reconociendo el princi
pio de que no hay propiedad primitiva que no proceda del 
trabajo del hombre, á fin de hacer pasar por legítima la ins
ti tución de la propiedad terr i tor ia l , sostiene con mucho arti
ficio el absurdo de que la tierra es producto del hombre. Para 
dar un viso de verdad á este sofisma confunde los productos 
que el hombre por medio de su trabajo reporta de la tierra, 
con la misma tierra. 

0 f 3 % Í ^ (;,) 
Esta aserción es insostenible; no tiene la menor vero

similitud. El sistema de aprovecharse el individuo de ta tierra 
mientras la cultiva, y el sistema de disponer de ella apro
piándosela, tienen hecho divorcio. Ya atendamos á su objeto, 
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ya atendamos á Sus resultados, los dos sistemas se hallan 
en contradicción tan patente, que es un absurdo suponer al 
primero origen del segundo. En aquel el individuo tiene por 
objeto , sin que pueda dejar de ser así, proporcionarse la sub« 
sistencia á costa de su trabajo. En este el individuo tiene por 
objeto, sin que pueda dejar de ser así, disfrutar en el ocio una 
subsistencia á costa del trabajo ageno. En aquel el individuo, 
perteneciendo á la clase trabajadora que, como t a l , produ
ce mas de lo que consume, aumenta la riqueza de la so
ciedad, y por consiguiente contribuye al bien estar de los 
asociados. En este el individuo, perteneciendo á la clase 
consumidora que, como tal nada produce, disminuye la r i 
queza del pais, y de consiguiente fomenta, la miseria 
de los asociados. En aquel el derecho se ejerce y se 
traspasa bajo ciertas condiciones y por tiempo limitado; en 
este el derecho se ejerce y se traspasa sin condición al
guna y por tiempo ilimitado. El atentado, pues, de con
vertir en propiedad lo que es inapropiable, lo que no es 
producto del hombre, lo que ha sido concedido para la 
existencia de todos, no puede proceder del sistema de cul 
tivar la tierra, sistema en completa consonancia con el tan 
sublime de la creación; procede, sí, de una desmedida avi
dez, origen á su turno de la usurpación mas impía y tras, 
cendental. 

En el estado de barbarie á los prisioneros de guer
ra no les podia caber otra suerte sino la de sufrir una 
muerte violenta. Darles l ibertad, poniéndoles en aptitud 
de volver á las hostilidades que jamas se terminan por mu* 
tuas convenciones entre pueblos bárbaros , seria obrar con
tra la propia conservación , contra el instinto que no fal
ta al hombre mas embrutecido. Mantenerlos prisioneros no 
era posible , por cuanto en el estado de barbarie el i n 
dividuo con su trabajo no obtiene mas subsistencia que 
una precaria y muy escasa para sí solo. La esclavitud no 
ha podido, pues, tener principio sino en una sociedad que 
hubiese salido ya del estado de barbarie; en Suna sociedad 
agricuitora, capaz de mantener los prisionero de guerra. 
Guando los pueblos llegaron á este grado de civilización, 
probablemente fué cuando, en vez de matar á los prisione
ros de guerra, se pensó en esclavizarlos, no por ideas de, 
humanidad, sino con el objeto de saciar una. sórdida avaricia, 
haciendo trabajar la tierra al que no habia de disfrutar el 
fruto que ella ¡diera.'Entonces fué cuando se concibiq la idea 
de una propiedad territorial permanente entonces fué cuan
do por primera vez se realizó la usurpación , cuyo resultado 
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preciso habia de ser que el trabajo no obtuviese en lo suc-
cesivo su justa recompensa, apoderándose el ocioso de una 
parte de los productos del trabajador, y cohonestándose ta
maño atentado con dar al primero título de propietario de 
una cosa que por ningún hombre puede ser producida, qué 
no es resultado del trabajo, que existia antes que el hombre 
existiera; de una cosa, en fin, que no es apropiable. 

El cálculo enunciado acerca del origen y objeto de la es
clavitud se confirma con lo que dió lugar á su renova
ción en los tiempos modernos. Carlos Y , dueño de un 
nuevo mundo á tiempo que faltaba poco para verifi
carse por completo en toda la Europa la emancipación de 
los esclavos, incoada ya desde los primeros emperadores 
romanos, por medio de una contrata con una sociedad in
glesa sistematizó el tráfico de los negros como una institu
ción social. Reprodujo la esclavitud en una escala en grande 
cual nunca se habia conocido. A tan enorme crimen contra 
la humanidad no le impulsó otro objeto sino el de adjudicar 
á un número muy corto de familias privilegiadas los pro
ductos del trabajo ageno en el vasto terri torrio recien des
cubierto. La verdadera causa de las grandes calamidades de 
los pueblos nunca es otra mas que la miseria de las masas 
trabajadoras, procedente de leyes injustas relativas al derecho 
de propiedad, derecho enteramente falseado con la institu
ción antisocial de la propiedad de la tierra. 

Es una malísima lógica, es una deducción de lo me
nos á lo mas. El acto de ocupación, cuando esta no se re
duce á las pueriles formalidades que solian practicarse en las 
grandes usurpaciones, de pisar la tierra, plantar una cruz, 
enarbolar una bandera sino á un trabajo industrial del 
que se reporten productos que de otro modo no existirían, 
indudablemente da derecho al uso ó aprovechamiento de la 
t ierra , y de cualquier otro don de la naturaleza, pero de 
ningún modo á su propiedad permanente. Yo tengo derecho 
a tomar todos los dias del r io de mi pueblo un jarro ó cien 
jarros de agua para satisfacer las necesidades de mi casa, sin 
que ningún vecino me lo pueda estorbar legalmente; pero 
de ahí no se infiere que yo tenga derecho á apropiarme el 
r io de mi pueblo. 

( " ) 
La obscuridad con que los Encíclopedistás enuncian sus 

doctrinas; la timidez con qué adoptan' las opiniones de otros 
3 : 
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escritores, y la facilidad con que alteran sus Ideas, son un 
testimonio de su falla de eonviccion en una materia que es
triba en principios los mas fijos. Semejantes defectos, en 
mi concepto, proceden de no dar su verdadero sentido al 
derecho de propiedad ni al acto, de ocupación. Anteriormente 
liabian afirmado que, según la ley de la naturaleza y de la 
r azón , el derecho de propiedad de la tierra continuaba úni
camente mientras el acto de ocupación no era interrumpido. 
Entendida esta doctrina como corresponde, es exacta: equi
vale á decir: el cultivador de la tierra tiene derecho á dis
frutar los productos que de ella reporte j á continuar traba
j ándo la sin que nadie legalmente se lo pueda estorbar. Pero 
este principio se halla en oposición directa con el de que 
cada hombre se apoderó legalmente de tales porciones de ter
reno cuales ha tenido por conveniente, con tal que no estu
viesen ocupadas por otro alguno. Siendo pues el primero de 
los dos principios coinforme con la ley natural, el segundo 
no puede menos de repugnar á la conveniencia y á la razón. 
El verdadero acto de la ocupación de la tierra consiste úni
camente en cultivarla, condición que no se cumple cuando 
las porciones de terreno que se ocupan exceden de las que 
el ocupante pueda cultivar. 

No pende de la voluntad de nadie determinar lo que es 
ó no apropiable, ni la cantidad de lo que se debe apropiar. 
Estas circunstancias se hallan establecidas por una ley la mas 
invariable, cual es el derecho de nuestra conservación. En 
efecto, si alguno pudiera apropiarse legalmente los produc
tos del trabajo ageno, ó los dones que el Criador concedió 
indistintamente á todos los hombres á fin de que con nuestro 
trabajo saca'semos de ellos los artículos indispensables para 
subsistir, el derecho de propiedad seria una quimera; nues
tra existencia no tendría otra garantía sino el capricho del 
mas poderoso. Nada sé puede apropiar primitivamente á no 
ser por el trabajo; nada es apropiable sino lo que sea pro
ducto de la industria del hombre. Como todos los publi
cistas, sin excepción de uno solo , convienen en estás dos 
proposiciones, los que sostienen la apropiación de la tierra, 
no teniendo otro asidero , recurren al sofisma de confun
dir los productos de la naturaleza con los productos del 
hombre , no deteniéndose en sostener que la tierra es pro
ducto del trabajo humano. Por todas estas razones es a l 
tamente inmoral la doctrina establecida por los Enciclo
pedistas al finalizar el presente párrafo. A ser cierta, la pri-
mer% familia que se apoderó de un palmo de terreno, p u -
sliera kaberse apoderado legalmente del globo entero, pues 
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se observaba la única condición que ellos juzgan necesaria 
para constifuir legítima la apropiación territorial. ¡Qué idea 
tan impía tienen del plan grandioso de la creación los que 
defienden el sistema por el cua í el género buniano queda 
á merced de un solo individuo y sin medios de subsistir! 
Es pues un aserto el mas inmoral afirmar que cada hombre 
se apoderó legalmente para su continuado uso de tales por
ciones de terreno cuales ha tenido por conveniente, con ta l 
que no estuviesen ocupadas por otro alguno. 

Si los límites del derecho de propiedad fueran conoci
dos, cual corresponde, nos chocaría sobremanera la doctri
na aquí enunciada; pero desconocidos, á causa de la apro
piación de la tierra, atentado que trastornó las bases del 
derecho de propiedad , era consiguienle aprobar que la cosa 
apropiada quedase sin dueño , y fuera segunda vez apropiable 
al primer ocupante. Sin embargo de tan esencial alteración, 
ningún legislador osó disponer de un modo bastante franco 
que la propiedad primitiva del poseedor conocido dejase de 
ser propiedad suya sin un acto marcado de su voluntad. 
Ningún legislador se atrevió todavía á invalidar abiertamente 
el principio común de res uhicwnque s/t, suo domino clamat. 
La ocupación, á pesar del papel importante que hace en la 
doctrina relativa al derecho dé propiedad, es aun en el dia una 
voz sin significado técnico; ningún escritor ha designado 
las condiciones precisas que la constituyen y conservan. 
Los Enciclopedistas nada nos dicen de estos requisitos , si
lencio sumamente inoportuno, si se quiere dar una expli
cación inteligible del derecho de propiedad, 

Todos los medios Conocidos de traspasar la propiedad son 
en - gran: manera ventajosos; todos son de un uso general; 
todos son igualmenle efectivos; todos por últ imo proceden 
de una ley civil . Pero de ahí no se infiere que el hombre 
tenga facultades para traspasar por testamento lo que nunv 
ca ha sid» propiedad legítima de ningurt hombre. 

El derecho de propiedad tiene, y con esto se. hace su 
completo elogio, por objeto primarto nuestrá propia con
servación. Bajo esta idea el traspaso dé la propiedad?, pór 
medio del testamentó no es ciertamente una invención' opor-
tíUfia para realizar tan importante objeto. Al propietario ,; por 
» | d í o ' d e l testemiento , no le es dado traspasar la riqueza 
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de mariera que eóh ella- contribuya á conservar su existen» 
cia. Los que sostienen ser la facultad concedida al hombre 
para continuar disponiendo de la riqueza, cuando ya él no 
haya de existir, una medida dictada por el orgullo y no 
por la r azón , sin duda han creido que las miras del de
recho dé propiedad se limitan al indicado objeto; pero se 
equivocan. Otro , igualmente importante y natural que el 
anterior,; es la conservación de la prole. Considerado bajo 
este punto de vista, de ninguna otra invención humana el 
derecho de propiedad puede recibir tan eficaz auxilio , para 
llevar á cabo tamaño objeto, como del traspaso de la rique
za por medio del testamento. Sin tan preciosa rueda ¿de 
qué manera un padre moribundo podria atender á la suerte 
futura de süs hijos que dentro de pocas horas se habrían 
de hallar en la mas desvalida liorfandad? Es pues evidente 
que el hombre , por medio de la institución del testamen
to , puede atender á la conservaciou de la prole , ya tras-
pásándólé sus bienes, ya poniéndola al abrigo de una per
sona que la proteja durante la menor edad. 

De lo expuesto se deduce que la traslación de la ver
dadera propiedad , ya se verifique por testamento, venta, 
donac ión , ó cualquier otro medio reconocido por las leyes, 
es conformé con la razón y con el interés de la sociedad. 
Pero el traspaso de la propiedad de la tierra, cosa inapro
piable , ya se verifique por testamento, ya por cualquier 
otro medio, nunca puede ser conforme con la razón ; nun
ca puede ser una ley de la naturaleza de segundo orden. 

Después de haber sostenido qué la propiedad o teñen ' 
cia de una tierra á ninguno puede pertenecer sino a l rey en 
virtud de sus atribuciones de tal- rey, como sientan ahora 
los Enciclopedistas que el origen de la propiedad ésta fun
dado en da naturaleza? Las dos proposiciones son incom* 
pa.tib.les.! Lo que es de derecho natural nunca puede estar 
subordinado á la ley civil , -.y¡menos aun contrariado , como 
sueedería si al monarca le perteneciera, como tal monarca, 
disponer de' un don concedido por el Criador ál género 
humano. 

A pesar de tan notable renuncio, si los Enciclopedistas 
en sü artículo .de la Propiedad •••se. -hubieran • limitado--á-la 
doctrina, emitida en este párrafo, habria que hacerles mas 
bien elogios que objeciones. Es indudable que no re
suelven el problema^ pero se acercan mas á la veídad que 
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ninguno de cuantos escritores íes habían prececlido. Estos 
se hallan divididos en dos fracciones. Los individuos de la 
una sostienen que el derecho de propiedad dimana exclu
sivamente de la ley natural. Los individuos de la otra sos
tienen que dimana tan solo de la ley civi l . Ambas opinio
nes son erróneas, y dan lugar á ulteriores y muy trascen
dentales errores. Los Enciclopedistas, aunque no acertaron 
á manifestar que hay un derecho de propiedad proceden
te de la ley natural, y otro procedente de la ley positiva; 
á lo menos percibieron que hay una cosa emanada de la ley 
natural , y otra emanada de la ley c i v i l ; pues afirman que 
el derecho de propiedad dimana de la naturaleza ; pero que 
el método de traspasar la propiedad dimana de la ley cwih 
El problema no podia resolverse sino por los principios de 
la Economía , y los autores del artículo que se analiza no 

' creyeron necesario recurrir al auxilio de esta ciencia , sin 
cuyas luces nada se resuelve con acierto de cuanto es relativo al 
derecho de propiedad. Emprendamos, pues, demostrar lo que 
se acaba de exponer. 

E l derecho de propiedad sobre aquella riqueza que es pro
ducto del que la posee, procede de la ley natural. La facul-
tad de disponer ele semejante riqueza no depende de la vo
luntad de ningún legislador; no es donde la sociedad; es 
inherente á la naturaleza y necesidades dei hombre, pues 
siendo la vida de este de derecho natural , los medios de 
conservarla también han de ser derecho natural. Recono
cer tan sólidos principios, y sostener al mismo tiempo que 
el derecho de propiedad trae su origen exclusivamente de 
la ley c i v i l , es una contradicción manifiesta. 

E l derecho de propiedad sobre aquella riqueza que no 
es producto del que la posee , sino del qué se la traspasó 
por un medio legal, debe su existencia á la ley c iv i l . En esta 
categoría entra la propiedad de todas las riquezas adquiri
das por herencia, venta, donación , ú otro medio de tras
paso establecido por las leyes del pais. Sin herencias, sin 
cambios , sin donaciones y sin leyes positivas para arreglar 
los traspasos de la riqueza , no podria haber sociedad al
guna civilizada. Suponer, pues^ esencialmente provechosas 
y aun necesarias las leyes relativas á los diversos medios 
de traspasar la riqueza , y sostener al mismo tiempo que 
el derecho de propiedad trae su origen exclusivamente dé 
la ley natural , és una inconsecuencia manifiesta. 

Por poco que se reflexione, debemos convencernos de que 
lás dos propiedades, /« de la riqueza producida por el po-
seedor, y la de la riqueza que á este se le ha traspasado 



por un méfho legal, son de distinta naturaleza, y proce
den de diferente origen , conviniendo únicamente en que 
ambas son indispensables para la sociedad. Cuando al indi
viduo se le pone algún obstáculo en %a facultad de dispo
ner de la primera de las dos propiedades , se le priva de 
los medios de existir ; se le despoja de los recursos que el 
Criador le concedió para conservarse. Cuando al individuo 
no se le, permite disponer de la segunda, se le impide dis
frutar de los innumerables beneficios que se obtienen en to
da sociedad medianamente organizada; mas no por eso se 
le despoja de ningún derecbo que la naturaleza le haya 
concedido. Es , pues, evidente que hay un derecho de pro
piedad procedente de las leyes de la naturaleza; y que hay 
otro derecho de propiedad procedente de las leyes de los 
hombres. 

(>i5) 
En el convenio verificado entre Abrabam y Lot nin

guna condición se es t ipuló , ni reprodujo otra anterior por 
la que aquel acto deba calificarse de reparto ó apropiación 
dé terreno, como lo califican los Enciclopedistas. Habien
do ocurrido repetidos altercados entre los pastores de los 
numerosos rebaños de tio y sobrino á causa de la esca
sez de los pastos, aquel propuso á L o t , á fin de preca
ver nuevas disensiones, que en lo sucesivo el uno los con
dujese hácia un punto diferente del o t ro , dejándole elegir 
el que mas le agradase. Este arreglo , puramente amisto
so , se verificó sin acotar terrenos , ni ejecutar ninguna de 
las formalidades de que no se prescinde cuando se quiere 
acreditar la posesión de una propiedad territorial. ¡Por otra 
parte este convenio verificado entre dos individuos particu
lares y extranjeros en el pa í s , ninguna validación podia 
tener con miramiento á apropiarse la tierra. 

a ( « 6 ) i l 
Tampoco en la América del Sur se conocia la insti

tución de la propiedad territorial. En el vasto imperio de 
los Incas la tierra no pertenecia á nadie, ni aun al gefe 
del estado. Era común á todos. Su distribución estaba di
vidida en tres porciones; la primera era destinada á nian_ 
tener la masa del pueblo; la segunda á dotar los minis
tros del culto; y la tercera á cubrir las atenciones del es
tado, entre las cuales la mas principal era la manutención 
de la familia imperial. La ley no permitía heredar , donar, 
vender ni de modo alguno traspasar la posesión de las tierras 
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No se sabe que los habitantes de un pueblo , en el es

tado de barbarie, se hayan apropiado la tierra. Aun en la 
imaginación no se concibe la posibilidad de realizar seme
jante apropiación. Para que pudiera establecerse la propie
dad muy permanente de la tierra, se necesitó que los pue
blos fueran agricultores. Aun 'después de serlo, y antes de 
conocerse la propiedad terr i tor ia l , debió haberse estable
cido el sistema de aprovechamienio \ quiero decir, debió 
reconocerse que el cultivador de una tierra tenia exclusivo 
derecho á recoger el fruto, sin que por eso se reconocie
ra que le pertenecía la propiedad del terreno. Esta conje
tura tiene en su favor , ademas de lo que aun se practica en 
los pueb los que no hicieron grandes progresos en la agricul
tura , las innumerables leyes de la antigüedad con tendencia á 
precaver la apropiación de lo que constituyó el patrimonio del 
género humano, ó á reparar los funesto^ resultados de tan 
fatal medida. Aun entre las naciones modeénas no habrá tal vez 
una cuyas leyes, con el objeto de atenuar tan atrevida usurpa
ción , no señalen el máximum de propiedad territorial que 
será permitido disfrutar. ¡Qué inconsecuencia tan ridicula , en
comiar hasta las nubes la institución de la propiedad territo
r i a l , y al mismo tiempo sancionar leyes con el objeto de 
contrariarla, ó cuando menos de coartarla! 

• : v . ; . - " Y * ? ) . V " _ i ' 
Esto se contradice con la doctrina anteriormente sen

tada al afirmar que el origen de la propiedad probablemente está 
fundado en la naturaleza. Si las aberraciones en esta cuestión 
no fueran tan añejas y tan precisas para agradar á las cla
ses mas elevadas de la sociedad, no seria verosímil que los 
Enciclopedistas incurriesen en tan notables renuncios y con
tradicciones. 

( 1 8 ) l ' " V ; I ; ;;b 
La tierra no es riqueza ni puede serlo. Riqueza es el 

producto de la industria del hombre y que este desea. 
Para que una cosa sea riqueza se necesitan las dos con
diciones: que sea producto de la industria del hombre y y 
que sea un articulo deseado por el hombre. Sin el concur
so simultáneo de las dos circunstancias no hay riqueza ; asi 
como no puede dejar de ser riqueza el art ículo en el que 
concurran estas dos circunstancias á la vez. 

er/.fibuoir-g.nooni v Á M i L o.vo^ o J n ^ i q i^í " 
Lo que ahora sientan los Enciclopedistas es una prueba 



26 
adicional de que el convenio entre Abraham y Lot no fué 
una apropiación de terreno. Si lo hubiera sido, esté solo 
dato bastaría para precaver los; muchos altercados producidos 
por el solo deseo de investigar el origen de la propiedad 
territoriafl. Para descubrir todo lo relativo á esta insliluGion, 
más qúé^ ninguna otra cosa interesarla saber rjuien fué !-éV 
prírnero 'que otorgo un título de propiedad , y en virtud de 
qué facultades le otorgó r -tambien ofrecería no poco interés 
averigbar por qué jatftas sfe necesitaron títulos para acreditar 
la Í pro pied ad > primi t i va; de los p r od üctoS de la i nd u stria del 
hombrey úíiiicos artículos apropíables; y cuya noticia es muys. 
obscura y'fug^az j y por qüé se necesitan para acredilar la pro
piedad; de la tierra, cosa inapropiable y cuya noticia és muy 
conocidíi iy? duradera. 

rtiíi Z T f o h n i U ^ 
Aunque no de un modo tan esplícito como seria de desearj 

los Enciclopedistas ¡ reconocen que jtodá propiedad emana p r i -
raitlvámente del trábajo;!pero al mismo tiempo confunden los 
productos de la naluraleza con los productos de la industria del 
hbmbreJ En yez de limitarse á recohocér la apropiación de 
los productos que- el hombre reporta de la tierra, hacen 
extensiva la aprbpiacion íá da tierra misma suponiéndola pro
ducto del trabajo. Semejante sofisma es idéntico al del que 
sostuviera ser producto del marinero y por consiguiente pro
piedad suya ; no solamente la ^esca y sino aquella parte de la 
mar en que Ja saca. Es pues un error, muy grosero afirmar 
que: la tierra pueda nunca A&r verdadera propiedeid del ocupante, 
por ínlis que esjEe tenga un indudable derecho á disfrutarla 
mien tra^ i la cultiva. 

El aserto aquí enunciado se halla en oposición don lá 
doctrina sentada al afirmar que el derecho de propiedad está 
fundado en la naturaleza. Se halla igualmente en oposición 
con lo expuesto en este mismo párrafo al asegurar que la 
propiedad es aneja a l trabajo verificado en. la tierra durante 
el tiempo de la ocupación. La propiedad procedente del tra. 
bajo del que la posee, debe siempre su existeneia á la ley 
natural, jamas a la ley positiva. Es pues un error sostener que 
en cualquier caso el verdadero fundamento de la propiedad 
es la ley civil. 

El presente trozo abunda en incongruencias las mas 
palpables. Los Enciclopedistas habian dicho que la tierra y 
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cuanto de ella sale es propiedad del género humano por int 
mediato don del Criador: ¿como nos y.ienen diciendo ahora 
que la institución de la propiedad no puede menos de hallarse 
en armonía con la voluntad dipina? Si la tierra fuera pro
piedad del género humano por inmediato don del Criador 
nunca podría ser propiedad exclusiva de un limitado número , 
de individuos por disposición de las leyes de la sociedad. 
Las dos propiedades son incompatibles; si la primera fuera 
legal y conveniente, la segunda por necesidad seria injusta 
y perniciosa. Es pues un alisurrlo sostener ¿jue /a iristitucibú 
de la propiedad de la tierra se halla en armonía con la vo
luntad divina. 

N,o se limitan á este JQS renuncios que se notan en el ac
tual párrafo. O. la tierra es apropiable, ó no lo es. En el se
gundo caso, evidentemente no puede ser conforme con la vo
luntad divina que la ley de los hombres arregle las diferentes 
cuotas de propiedad territorial que á cada individuo privi
legiado se le hayan de adjudicar. En el primer caso, aun 
cuando la tierra no estuviera concedida por el Criador al 
género humano como único patrimonio para reportar de él la 
subsistencia, de ningún modo seria conforme con la volun
tad divina que las leyes positivas arreglasen la extensión de 
terreno que cada individuo hubiera de poseer en propiedad. 
Semejante medida seria un atentado contra el verdadero de
recho de propiedad. Kingun legislador sin violar la ley na
tura l , sin destruir las bases de la sociedad humana, puede 
poner coto á la facultad que el individuo tiene de adquirir, 
por medio de su trabajo, toda la riqueza imaginable. Nadie, 
sin vulnerar el derecho mas sagrado , puede determinar que 
un zapatero, por ejemplo , con destreza para hacer diaria
mente cuatro pares de zapatos, se limite á trabajar dos pares. 
Se sigue, pues, que si la tierra fuera apropiable como son 
todos los productos de la industria del hombre, las leyes po
sitivas dirigidas á señalar las cuotas de terreno que cada in
dividuo habría de obtener en propiedad , serian las mas aten* 
tatorias contra el derecho de la propia conservación; coarta
rían al individuo la facultad de trabajar, la facultad de 
enriquecerse, la facultad de gozar á costa de sus fatigas, la 
facultad en fin de existir. Pero por lo mismo que la tierra no 
es apropiable, los legisladores de la antigüedad, á fin de impe
dir que se estableciera la institución, ó mas bien la usurpación 
de la propiedad terr i tor ial , y con él objeto de precaver las 
disensiones que , sin la intervención de la autoridad, verosí
milmente se originarian en el reparto general de la tierra, de
terminaron, en conformidad con la razón, y por tanto en con-
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terreno de que cada individuo debería aprovecharse, nú la de 
que podría apropiarse. 

( 2 a ) 
Asi la doctrina como el estilo de este párrafo desdeci

rían menos de un casuista de mal gusto y de opiniones las 
mas elásticas y flotantes, que de una obrar ían clásica como 
la Enciclopedia, y en materia de tal gravedad en que ape
nas pueden ser adecuadas otras proposiciones sino las reco
nocidas como principios^ 
: , a , r y i , (24) " 1 . 

Los Enciclopedistas, por no tener ideas exactas de la 
extensión qüe el derecho de propiedad debe abrazar , y de 
consigúiente ignorando qué este y la apropiación de la tierra 
son incompatibles, atribuyen á la última de estas dos institu
ciones, asi los beneficios inmensos que se siguen de la pri
mera, como los muchos que se reportan de cultivar la tierra. 
Por desgracia , cuantos tratan de la propiedad territorial sos
tienen tan equivocada idea. Por ser general este error 
adquirió una fuerza y una celebridad que de otro modo no 
hubiera obtenido, pues á poco que se analice se descubre 
su nulidad. Examinemos una por una las tres ventajas que se 
supone resultan de la instilucion de la propiedad territorial. 

i.a AUMENTA EL PRODUCTO DE LA TIERRA. Es innegable 
que la t ierra, mientras se halla inculta, no ofrece al hom
bre sino una subsistencia en extremo escasa, y por con
siguiente una vida muy penosa. Es también innegable que 
solo cuando es cultivada , y cuando la ley asegura al cul
tivador el fruto íntegro de sus esfuerzos, la sociedad pue
de obtener productos en abundancia, y los ásociados pa
sar una vida llena de goces ; pero de tan sencillas Verdades 
no se deduce que la apropiación de este don de la naturaleza 
sea conveniente. Si las fuentes, los ríos y los mares queda
sen convertidos en propiedad de unos pocos, de modo que 
nadie pudiese beber, bañarse, regar, pescar y navegar sin 
pagar una renta por el uso de estos dones naturales, ¿qué 
nuevas ventajas resulta ría i r á la sociedad ? Por el contrario, 
convertidos en propiedad de unos pocos, ¿no seria incompa
rablemente menor el número de los que pudiesen disfrutar 
los beneficios mencionados? El resultado que obtenemos de 
estos dones naturales sin apropiárnos los , ¿por qué motivó 
no le obtendríamos ¡gúálnierité de la tierra? El que la tra
baja, pagando una renta por su uso, ¿dejaría de trabajarla 
con igual esmero por no exigirse le esta, o porque, en vez de 
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percibirla el que se llama propietario, la percibiese el gobierno 
como parte del tributo con que cada individuo debe subvenir 
á las cargas del Estado ? E l sistema de aprovechar la tierra 
acompañado de leyes protectoras que aseguren al cultivador 
el fruto íntegro de sus faenas, es el origen de todos los pro
gresos del hombre; y está en perfecta armonía con las bases, 
asi de la sociedad humana como de cualquier otra formada 
entre individuos determinados, que todos trabajemos y que cada 
uno obtenga la recompensa proporcionada á su inteligencia y 
trabajo. El sistema de apropiarse la tierra es el origen de las 
discordias y calamidades sociales; y está en contradicción di
recta con las bases de toda sociedad. Por el primero de estos 
sistemas el trabajador obtiene sin diminución la recompensa 
que le es debida, no arrancándole el ocioso parte alguna del 
í ru to de sus fatigas; el derecho de propiedad expresa una idea 
positiva; los productos de la sociedad se acrecientan, por cuan
to con este solo sistema el trabajador posee toda la confianza 
posible de recoger el fruto completo de su trabajo: por últ imo 
con este y no con otro sistémala sociedad se halla fundada en 
condiciones de mutuo ínteres. Por el contrario, con el se
gundo de estos sistemas el ocioso recoge una parte detfruto 
del trabajador; el derecho de propiedad es por consiguiente 
una falacia; los productos de la sociedad escasean: con este 
sistema, en íin , la sociedad del género humano es puramente 
nomina!, sin apoyarse en base alguna de verdadera recipro
cidad. Las distinciones sociales que existen son tan odiosas y 
enconadas que en vano, mientras subsista la causa, esperare
mos que termine la agitación de la sociedad humana. E l 
conato constante de todos los individuos será obtener una 
recompensa excesiva á la correspondiente á la inteligencia y 
trabajo de cada uno, conato en directa oposición con la pú 
blica tranquilidad. 

En efecto, tan funestos son los resultados del caduco sis
tema de la propiedad terr i torial , que las níísmas clases 
privilegiadas, á fin de atenuarlos, en todos tiempos han 
procurado excitar por medio de la religión la beneficen
cia de la clase opulenta en socorro de las clases necesitadas. 
Pero por mas que la religión, compadecida de! estado lamenta
ble en que estas se hallan, encomie la caridad hasta el punto 
oe hacer poco menos que supérfluas las demás virtudes, jamas 
se ha conseguido que la mendicidad, resultado necesario de 
la apropiación de la tierra, desapareciese de ningún punto 
del globo, á pesar de no haber riesgo ni crimen que los 
hombres no arrostren, si á costa de tan penosos sacrificios 
tienen probabilidad de evitarla. La mendicidad, fruto ponzo-



30 
ñoso de tan criminal usurpación, desprecia la moral; mantiene 
á los asociados en una guerra no interrumpida ; amenaza á 
la sociedad entera con un trastorna completo; la mendi
cidad, en f i n , no conoce leyes bastante poderosas á repri* 
inir sus demasías. Estos datos , por desgracia innegables, son 
tin testimonio irrecusable, ó de que el hombre no fué crea
do sino para el mal , ó de que con la propiedad territorial 
se falsearon las bases de la sociedad humana ; y que esta 
institución en vez de contribuir , como se asegura , á aumen
tar el producto de la tierra , contribuye á disminuirle en 
gran manera, 

2. a EVITA MVCHAS DISPUTAS. Swyoxier que la institución de 
la propiedad territorial evita muchas disputas, indica no te
ner la menor idea de lo que pasa en la sociedad. Prescin
diendo de que apenas hay crimen que, bien examinado, no 
traiga su procedencia de leyes injustas relativas al derecho 
de propiedad, ¿qué asunto ocupará tanto á los magistrados 
de toda la Europa como el fallo de los altercados relativos á 
la propiedad territorial? Se deduce, pues, con la mayor ev i ' 
dencia que la institución de la propiedad de la tierra y en vez 
de haber contribuido á evitar machas disputas, es el manantial 
del que proceden las mas de las discordias que agitan á los 
asociados. ^ ; : s , 

3. a FACILITA LAS COMODIDADES DE LA VIDA,, HABILITANDO X 
LOS VARIOS INDIVIDUOS DE LA SOCIEDAD HUMANA A DISTRIBUIR
SE EN DISTINTAS PROFESIONES. Siendo innegable como acaba
mos de probar, que los productos agrícolas son mas abun
dantes cuando la tierra no es propiedad de nadie que cuando 
se halla convertida en propiedad de xinos pocos, que pr i 
van al trabajador de una gran parte de la recompensa debida á 
su trabajo; se sigue que y en esta misma proporción , es mas 
crecido el número de los que pueden dedicarse á las indus
trias manufacturera y mercantil. En efecto, estas no progresan 
sino en razón de lo que anticipadamente progrese la in
dustria rural que las provee de primeras materias en que 
ejerckarse. No puede, pues, dudarse que la institución dé l a 
propiedad de la tierra , en vez de habilitar á los varios in
dividuos de la sociedad á distribuirse en distintas profesio
nes, disminuye considerablemente el número de los que puedan 
dedicarse á tan variados trabajos. 

Es evidente que el derecho de propiedad , asi por ser 
el único medio natural de nuestra conservación, como por 
lo mucho que influye en los progresos de la industria, me
rece el mayor respeto. Pero por tan poderosas razones de
bemos considerar como altamente perniciosa la propiedad 
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territorial siendo esta incompatible con el verdadero dere
cho de propiedad , y á sus defensores como los mayores 
enemigos de tan nécesariív y precioso derecho.. En efecto, 
la; institución dé la propiedad territorial, tomando del tra
bajador por un don que sel Griador Je concedió una parte 
del producto de sus faenas para eruregarla al ocioso, des
truye de cuajo el derecho de pi'opiedád , ; y hace de la so» 
cieclad humana, en vez de una reunión en la que se vean 
cumplidos los benéficos objetos de la creación , un caos en 
donde de tal modo pugnan los intereses de los varios.asocia
dos, que la prosperidad; de los unos se cifra en la ruina 
de los otros, sin excepluar de esta regia los intereses de 
los individuos de las mismas familias. Se sigue, pues, como 
lo acreditó la experiencia én el imperio de los Incas en 
donde no ¡se conoció, la mendicidad , que la íipropiacion de 
la tierra Jno puede tener por resultado hacer que los aso
ciados gocen de mas comodidades y se -hallen provistos de 
mas artículos de riqiieza que los hahitantes de un país en don
de no se conozca mas que el verdadero derecho de propiedad. 

Los Enciclopedistas, en seguida de hacer los mayores 
elogios de la propiedad de la tierra, sin precedente algu
no , aseguran que la desigualdad de ella ¡ tal como existe en 
toda la Europa , es un mal. Esto se halla en oposición con 
lo anteriormente dicho al afirmar: es, pues, conforme con 
la voluntad del Criador^ y por tanto con el derecho, que ca
da individuo posea aquella parte de terreno que las leyes le 
perm i ta n p oseer. 

Concluyen diciendo : / ) m ) e-síe mal no tiene conexión al
guna con el origen de la propiedad, y debe corregirse. Se
mejante idea es el error mas capital de los muchos en que 
estos escritores han incurrido. La institución de la propie
dad territorial choca directamente con dos leyes del Cria
dor. Se opone á la ley por la que ordenó que la tierra es
tuviera sometida a l género humano, á fin de que se aprove" 
chara de cuanto en ella se reprodujese; y se opone á la ley 
por la que dispuso que el hombre no se mantuviera con 
otro producto sino con el de su trabajo. Ademas se opone 
indirectamente al derecho de la propia conservación , pues 
priva al hombre de los medios que le fueron concedidos 
para obtener con su trabajo los artículos indispensables á 
su existencia. Es pues evidente que la apropiación de la 

. tierra vicia esencialmente y en su origen el derecho de pro
piedad. 

Si el defecto estuviera en la desigualdad con que la 
tierra se halla distribuida, y no en la institución , el vacío 
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que dejan los Enciclopedistas, /^or no indicar el remedio^ 
seria imperdonable. En este caso ninguna dificultad podria 
ocurrir en hacer desaparecer un mal de consecuencias las 
mas funestas, y que ningún legislador ni filósofo , por mas 
que lo han intentado, acertó á reparar en ninguno de los 
paises en donde se halla establecida la propiedad territorial. 

Por ú l t i m o , prescindiendo de cuanto se lleva expuesto, 
la experiencia de todos los tiempos y de todos los paises 
hace ver que los efectos de la propiedad territorial son fu
nestísimos. Sin temor de ser desmentido corí una sola ex
cepción , cualquiera puede asegurar que los noventa y nue
ve individuos de los ciento, precisados, para subsistir, á 
cultivar la tierra agena, forman en todas partes una clase 
condenada á no salir de la miseria , del embrutecimiento 
y de la corrupción. Por el contrario, los noventa y nue
ve individuos de los ciento que sin pagar renta alguna tra
bajan una heredad suficiente á ocupar permanentemente una 
familia, viven en la abundancia libres de las necesidades y 
tentaciones de que son víctimas los primeros. Qui operatur 
terratn suam, satiabitur. 

FI1N. 


	Portada
	ADVERTENCIA DEL TRADUCTOR
	Obra
	NOTAS



